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Portada
País: ____________________

Título del programa: ____________________________________________________________
Objetivo del Programa Nacional: _____________________________________________________



Nombres y firmas de los homólogos nacionales y las organizaciones de la ONU participantes 

Se deberá proporcionar espacio adecuado para el nombre (persona), el título (encabezamiento), el nombre/sello de las organizaciones de la ONU participantes y de las autoridades nacionales de coordinación, así como la fecha de la firma.  
El documento del programa deberá firmarse por las autoridades nacionales de coordinación competentes. Al firmar este documento, los signatarios – autoridades nacionales de coordinación y organizaciones de la ONU – asumen por completo la responsabilidad de obtener los resultados identificados en cada uno de ellos como se observa en el Cuadro 1 y se describe en los planes de trabajo anuales.
	Organizaciones de la ONU
	Autoridades nacionales de coordinación

	Nombre del Coordinador residente de la ONU
Coordinador residente de la ONU
Firma
Fecha 
	Nombre del contacto del socio
 de ejecución principal
Nombre de la institución
Firma
Fecha

	Nombre del representante nacional de la FAO
Representante nacional de la  FAO
Firma
Fecha 
	Nombre del contacto de la autoridad nacional de coordinación 
(si es necesario)

Nombre de la institución
Firma
Fecha 

	Nombre del Director Nacional del PNUD
Director Nacional del PNUD
Firma
Fecha 
	Nombre del contacto del socio de ejecución sub-nacional
(si se necesita)
Nombre de la institución
Firma
Fecha 

	Nombre del Director Ejecutivo Adjunto del PNUMA
Firma
Fecha
	Nombre del otro contacto del socio de ejecución
(si es necesario)
Nombre de la institución
Firma
Fecha 


Esquema del documento de Programa Nacional
Un documento de Programa Nacional permite que las organizaciones de la ONU (entre otras, las agencias especializadas y las no residentes)
 y los socios de ejecución puedan aplicar Programas Nacionales armonizados y con miras a obtener resultados con un mínimo de documentación. 
El Programa Nacional del ONU-REDD “PN” debe estar en armonía con la propuesta de Preparación “R-PP” con especial atención a la contribución específica del ONU-REDD a la R-PP. Para ver la plantilla de la R-PP, véase la página Internet del FCPF o la plataforma de trabajo del ONU-REDD.

Un documento estándar del Programa Nacional deberá incluir las siguientes secciones (el tamaño de cada sección es solamente de carácter indicativo – y es probable que para la mayor parte de las secciones de los DPN del ONU-REDD se trate de un tamaño mínimo). Algunas secciones pueden ser más cortas, dependiendo del grado en el que el PN haga referencia a los documentos de planeación nacional del país (como el R-PP o la Estrategia Nacional REDD):
1. Portada – una página + página de firmas – una página
2. Resumen ejecutivo – dos páginas
3. Marco de resultados – dos a tres páginas
4. Arreglos para la gestión y coordinación – dos páginas
5. Arreglos para la gestión de fondos – una página
6. Monitoreo, evaluación y presentación de informes – dos páginas
7. Contexto jurídico o base de la relación – una página
8. Planes de trabajo y presupuestos – dos a tres páginas
A continuación encontrará una breve descripción del contenido de cada una de estas secciones. Para desarrollar y aplicar el Documento del Programa Nacional se  deberá seguir el manual de orientación del Programa ONU-REDD.
1. Portada (una página) + página de firmas (una página)
La portada tiene el/los resultado/s del Programa Nacional, el presupuesto total estimado, los componentes financiados y sin financiar, las fuentes de financiación y las firmas de las autoridades nacionales de coordinación y de las organizaciones de la ONU participantes.
La página de firmas proporciona las firmas necesarias del PN, conforme a lo dispuesto por la Secretaría del ONU-REDD. Esto incluye las firmas de la Autoridad nacional coordinadora y, si así lo considera el país, los socios nacionales de ejecución. También incluye el coordinador residente de la ONU y los representantes de la FAO, el PNUD y el PNUMA.
El signatario de la FAO será por lo general el representante de la FAO en el país. En cuanto al PNUD, el signatario será el Director del PNUD del país. El PNUMA ha determinado que los PN deben firmarse por el Director Ejecutivo Adjunto del PNUMA.
2. Resumen ejecutivo (dos páginas)

Esta sección contiene un resumen detallado de todas las secciones concentrándose en la importancia y pertinencia del Programa Nacional; en cómo contribuye para que se cumplan las prioridades nacionales y los compromisos internacionales; en los resultados que se espera obtener; los beneficiarios; donantes y socios de ejecución previstos.
Directrices específicas para los PN ONU-REDD
En esta sección se debe fijar el análisis de problemas de Preparación para el  país, entre otros, el análisis de los obstáculos para la Preparación, es decir, cuáles son los factores que actualmente impiden que el país esté preparado para participar en el futuro en un mecanismo de incentivos financieros para REDD.

Indicar el contexto para el PN en función de:

(a) Su relación con la R-PP, o cualquier otro documento de planeación de desarrollo nacional pertinente (a saber, REDD)
- si el PN se está planeando en colaboración con otros fondos para la Preparación (como el FCPF), establecer cómo los flujos de financiación se complementarán y la razón de ser de las áreas que ONU-REDD apoyará.
- si existen otros fondos para la Preparación (como la financiación bilateral), explicar cómo el PN complementa y trabaja junto con las iniciativas existentes
- si se espera recibir fondos en el futuro para la Preparación, explicar cómo puede aprovecharse la intervención del PN propuesta
- si se espera que el PN sea el fondo predominante para la Preparación, asegurarse que el PN proporcione un enfoque detallado para ésta que garantice todas las bases necesarias. Fijar el enfoque estratégico del PN hacia la Preparación.
(b) Su contribución para preparar una estrategia nacional REDD.  Debe ser claro que el objetivo final no es implementar exitosamente el PN – ni tampoco garantizar la Preparación total.  En última instancia, un país necesita desarrollar una estrategia REDD completa que establezca cómo se puede conseguir la baja de emisiones forestales.  Incluso si un país tiene varias formas paralelas de Preparación, solamente deberá haber una única estrategia nacional REDD.  Por lo tanto, todas las iniciativas de Preparación deben apuntar al mismo objetivo.
  En esta sección se deberá resumir las lecciones aprendidas de los distintos esfuerzos que buscaban luchar contra la deforestación y la degradación de los bosques en el país.

3. Marco de resultados (dos a tres páginas)

Directrices estándar para los Programas conjuntos de la ONU
Esta sección tendrá una breve descripción y el marco de resultados.

La descripción deberá resumir de forma breve la lógica de la cadena de resultados. Los resultados/productos del  programa conjunto deberán contribuir de manera directa al/los resultado/s del MANUD o al marco pertinente al que deban responder.  Se deberá proporcionar justificación adecuada si algún resultado del programa conjunto no corresponde al MANUD (o a cualquier otro marco pertinente que no forme parte del programa conjunto).
La sub-sección del marco de resultados tendrá una jerarquía compuesta por los resultados del MANUD (o cualquier otro resultado de otros marcos en los que se base el programa conjunto), los resultados del programa conjunto (si son diferentes a los del MANUD) y productos del programa conjunto, indicadores, bases y objetivos. Esta jerarquía deberá presentarse, como mínimo, en el formato del Cuadro 1 “Marco de resultados”. La columna titulada “Prioridad institucional de la organización participante de la ONU” proporcionará el vínculo de este programa conjunto con las prioridades y mandatos institucionales de  las organizaciones de la ONU. 
Los resultados se articularán con mayor detalle en los planes y presupuestos (anuales).  Para más detalles sobre cómo estos planes de trabajo deben prepararse, consulte la Sección 8.
Directrices específicas para los PN ONU-REDD

El PN ONU-REDD se desarrolla de acuerdo con la R-PP del país y debe poner en relieve la contribución específica del ONU-REDD a los componentes de la R-PP. La intervención del PN debe desarrollarse alrededor de los componentes acordados de Preparación de conformidad con la última la plantilla armonizada FCPF/ONU-REDD RPP 
Cuadro 1. Marco de resultados del Programa Nacional 
	Resultado del MANUD (o de cualquier otro marco pertinente)



	Objetivo del Programa Nacional ONU-REDD (si es diferente al resultado del MANUD), entre otros, enlaces al  marco de Preparación nacional REDD (R-PP o cualquier otro marco pertinente 



	 Componentes relacionados a la
RPP

	Resultados, productos y actividades del Programa Nacional
	Indicadores (para Resultados y Productos)
	Línea de base (para Resultados y Productos)
	Objetivo (para Resultados y Productos)
	Medios de verificación
	Organización de la ONU participante

	
	
	
	
	
	
	

	Componente 1: Organizar y consultar
1a. Arreglos para la gestión de la Preparación nacional
1b. Intercambio de información y el diálogo temprano con los grupos de actores involucrados
1c. Proceso de consulta y participación
	Resultado 1: XXX
	
	
	
	
	

	
	Producto 1:  XXX
	
	
	
	
	

	
	Actividades indicativas:

· XXX

· XXX

· XXX
	
	
	
	
	

	
	Producto 2: 
	
	
	
	
	

	
	Actividades indicativas: 
	
	
	
	
	

	Componente 2: Preparar la estrategia REDD+
2a. Evaluación del uso de la tierra, de las causas del cambio de uso de la tierra, ley forestal, políticas y gobernanza
2b. Opciones de estrategia REDD+
2c. Marco de implementación de REDD+
2d. Las repercusiones sociales y ambientales durante el proceso de Preparación e  implementación de REDD+
	
	
	
	
	
	

	Componente 3: Desarrollar un nivel de referencia de emisión forestal nacional y/o un nivel de referencia forestal
	
	
	
	
	
	

	Componente 4: Diseñar sistemas para el monitoreo forestal nacional e información sobre salvaguardas
4a. Sistema de monitoreo REDD
4b. Diseñar un sistema de beneficios múltiples, otras repercusiones, gobernanza y salvaguardas
	
	
	
	
	
	

	Componente 5: Programar y presupuestar
	
	
	
	
	
	

	Componente 6: Diseñar un marco de monitoreo y evaluación
	
	
	
	
	
	

	Total:
	
	
	
	
	
	


Cuadro 2: Asignación de recursos y marco temporal indicativo
	R-PP relativa


	Resultados, productos y actividades del Programa Nacional
	Organización de la ONU participante
	Asignación de recursos y marco temporal indicativo

	
	
	
	Año1
	Año2
	Año3
	Año4
	Total

	Componente 1: Organizar y consultar
1a. Arreglos para la gestión de la Preparación nacional
1b. Intercambio de información y el diálogo temprano con los grupos de actores involucrados

1c. Proceso de consulta y participación
	
	
	
	
	
	
	

	Componente 2: Preparar la estrategia REDD+

2a. Evaluación del uso de la tierra, de las causas del cambio de uso de la tierra, ley forestal, políticas y gobernanza

2b. Opciones de estrategia REDD+

2c. Marco de implementación de REDD+

2d. Las repercusiones sociales y ambientales durante el proceso de Preparación e  implementación de REDD+
	
	
	
	
	
	
	

	Componente 3: Desarrollar un nivel de referencia de emisión forestal nacional y/o un nivel de referencia forestal
	
	
	
	
	
	
	

	Componente 4: Diseñar sistemas para el monitoreo forestal nacional e información sobre salvaguardas

4a. Sistema de monitoreo REDD
4b. Diseñar un sistema de beneficios múltiples, otras repercusiones, gobernanza y salvaguardas
	
	
	
	
	
	
	

	Componente 5: Programar y presupuestar
	
	
	
	
	
	
	

	Componente 6: Diseñar un marco de monitoreo y evaluación
	
	
	
	
	
	
	

	Total:
	
	
	
	
	
	
	


Cuadro 3: Adjudicación distributiva
	Adjudicación distributiva
	Año1
	Año2
	Año3
	Año4
	Total

	FAO
	Gasto del Programa
	
	
	
	
	

	
	Gastos indirectos de apoyo
	
	
	
	
	

	PNUD
	Gastos del Programa
	
	
	
	
	

	
	Gastos indirectos de apoyo
	
	
	
	
	

	PNUMA
	Gastos del Programa
	
	
	
	
	

	
	Gastos indirectos de apoyo
	
	
	
	
	

	Total:
	Gastos del Programa
	
	
	
	
	

	
	Gastos indirectos de apoyo
	
	
	
	
	


4. Arreglos para la gestión y la coordinación (dos páginas)
En la presente sección se detallan las responsabilidades de planeación y gestión y los compromisos de los socios y organizaciones de la ONU participantes. Este documento de Programa Nacional no remplaza los acuerdos establecidos en el Memorando de Entendimiento del ONU-REDD (disponible en www.PNUD.org/mdtf/ONU-REDD/overview.shtml).  El PN encaja en la estructura y acuerdos generales del Programa ONU-REDD.  Vea a continuación una descripción general de la estructura del Programa ONU REDD.
En esta sección también se debe describir los arreglos de coordinación y vigilancia, identificando las Organizaciones de la ONU participantes individualmente y los socios nacionales responsables, según proceda. Como se especifica en la nota de orientación revisada sobre programación conjunta del GNUD  “Una vez se haya desarrollado y acordado de manera conjunta el Programa Nacional por las Organizaciones de la ONU participantes, los arreglos para el monitoreo, revisión y coordinación deberán documentarse. La estructura del mecanismo de coordinación del Programa Nacional (mencionada en los acuerdos del Comité Directivo del Programa Nacional) deberá incluir todos los signatarios del documento del Programa Nacional.  El mecanismo de coordinación también puede tener otros miembros”. También se deberá especificar los vínculos a los mecanismos de coordinación existentes, como los grupos temáticos, etc.
Esta sección no corresponde a un componente del R-PP.

Resumen de la estructura global del Programa ONU-REDD 
Esta información no tiene que reflejarse necesariamente en el PN, no obstante puede utilizarse para brindar un marco contextual del PN.
Junta Normativa
La Junta Normativa del ONU-REDD aporta un liderazgo general y una dirección estratégica al Programa ONU-REDD. También decide las asignaciones financieras, conforme a los parámetros establecidos en el Documento Marco del ONU-REDD y desarrolla mecanismos de monitoreo para garantizar el éxito de todo el Fondo.  La Junta Normativa del ONU-REDD garantizará la coordinación con los actores de REDD a escala mundial, como el comité de participantes del FCPF del Banco Mundial. Los términos de referencia y normas de procedimiento para la Junta Normativa del ONU-REDD estarán disponibles en la página Internet del Programa ONU-REDD  www.ONU-REDD.org.  Véase también el espacio de trabajo del ONU-REDD para usuarios registrados www.unredd.net 
Secretaría

La Secretaría del ONU-REDD apoya a la Junta Normativa, usa las capacidades de las Organizaciones de la ONU participantes, las instituciones de investigación y los expertos reconocidos. Garantiza que las políticas y estrategias que han sido decididas por la Junta Normativa se implementen y la correcta aplicación de éstas. La Secretaría manejará el proceso de evaluación del Programa Nacional.  Además se ocupará de gestionar la función de monitoreo y evaluación general del ONU-REDD que incluye el monitoreo de la asignación y entrega del país del Programa Nacional y efectúa un seguimiento del progreso de todo el Programa y garantizando la realización de los mecanismos de monitoreo.  
Las principales funciones de la Secretaría se pueden resumir así:
· Apoyo a la Junta Normativa
· Relaciones exteriores y entre los socios
· El control de calidad y la supervisión de los Programas Nacionales
· Control de calidad y la supervisión de las funciones de apoyo internacional descritas en el Apoyo  al Programa Global a la Acción REDD+ (en adelante denominado “Programa Nacional Global”)

· Monitoreo y gestión del conocimiento
Grupo de coordinación  de las organizaciones de la ONU participantes
El grupo de coordinación de las organizaciones de la ONU participantes está formado por representantes de las tres agencias de la ONU: la FAO, el PNUD y el PNUMA.  Este grupo tendrá la función principal de garantizar el compromiso activo, participativo y bien coordinado de las agencias para implementar las metas y objetivos del Programa ONU-REDD en general, así como para supervisar la consistencia de la Secretaría con las directivas estratégicas y las decisiones tomadas por la Junta Normativa.
Agente administrativo
La oficina del Fondo Fiduciario de Asociados Múltiples del PNUD (MPTF) es el agente administrativo del Fondo ONU-REDD.  La oficina del MPTF administra los fondos basándose en las decisiones de la Junta Normativa y sirve de interfaz administrativa para los donantes.  La responsabilidad del PNUD como agente administrativo figura en la política “La responsabilidad del PNUD cuando ejerce de agente administrativo en los MDTF y /o Programas Nacionales de la ONU utilizando la modalidad distributiva de manejo de fondos".
La oficina de MPTF como AA es responsable de:

(a) Recibir las contribuciones de los donantes que deseen dar apoyo financiero al Fondo; 

(b) Administrar los fondos recibidos, de acuerdo con el Memorando de Entendimiento (MoU), y las disposiciones relativas a la liquidación de la cuenta del Fondo y otros asuntos relacionados; 

(c) En la medida en que lo permitan los fondos disponibles, desembolsar esos fondos a cada una de las organizaciones de la ONU participantes, de acuerdo con las instrucciones de la Junta Normativa, teniendo en cuenta el presupuesto establecido en el documento pragmático aprobado, como ha sido enmendado por escrito de vez en cuando por la Junta Normativa;

(d) Presentar informes y estados financieros consolidados, con base a comunicaciones enviadas al agente administrativo por cada organización de la ONU participante, como ha sido establecido en los términos de referencia y proporcionar estos a cada donante que haya contribuido a la cuenta del Fondo y a la Junta Normativa; 

(e) Proporcionar informes financieros que incluyan notificaciones de que se ha gastado el Fondo en su totalidad o de que está siendo liquidado conforme a los términos de referencia del Fondo;

(f) Desembolsar fondos a cualquier organización de la ONU participante para cualquier gasto adicional de la tarea a la cual haya decidió adjudicar fondos el Comité Directivo (como se señala en la Sección I, Párrafo 3) según los términos de referencia.
Panorama general de los arreglos de gestión previstos a nivel nacional
Estos arreglos deben reflejarse de manera adecuada en el documento del PN.

Coordinadores residentes de la ONU
El PN estará apoyado por el coordinador residente de la ONU a través de su liderazgo estratégico en el equipo de la ONU del país y sus relaciones con las autoridades nacionales.  El Coordinador residente de la ONU hará un seguimiento constante del PN para garantizar que las organizaciones de la ONU participantes estén cumpliendo con sus obligaciones.  El coordinador residente está encargado de apoyar el diseño del Programa bajo la dirección del gobierno,  supervisar constantemente las actividades del PN y servir de coordinador entre la ONU y la oficina de REDD nacional, si existe.  El coordinador residente también facilita continuamente monitoreo y evaluación de las actividades del PN de conformidad con los estándares de la ONU y/o cualquier directriz de la Secretaría o de la Junta Normativa. Al recibir los informes consolidados sobre los niveles del país, el coordinador residente hará una evaluación general del progreso y los resultados del PN. Se anima a los coordinadores residentes a que mantengan a los miembros del equipo del país totalmente informados de las actividades del ONU-REDD.  El Programa ONU-REDD también espera que los coordinadores residentes entren en contacto con las ONG, OSC, gobiernos nacionales y agencias de la ONU no residentes, cuando corresponda.
Socios de ejecución nacionales
En esta sección se describe las responsabilidades de los socios de ejecución nacionales según la modalidad de ejecución del Programa Nacional.

Junta ejecutiva del proyecto /Comité directivo nacional
Se creará una junta ejecutiva del proyecto /comité directivo nacional para proporcionar coordinación operacional al PN e integración bajo las estructuras temáticas de MANUD establecidas  a nivel nacional. La junta ejecutiva del proyecto / comité directivo nacional brindará orientación estratégica para la implementación del Programa Nacional.
Dependencia de gestión del Programa
Se alienta a que se establezca una oficina nacional de REDD dirigida por el país para brindar gestión diaria al PN, coordinar las actividades nacionales de REDD, garantizar las respuestas del gobierno e integrar REDD a los procesos de planeación de desarrollo nacional. La dependencia de gestión del Programa Nacional [PAÍS] estará compuesta de la siguiente forma: [Sírvase introducir la estructura de la dependencia de gestión del PN específica del país] y se financiará con los siguientes arreglos [los arreglos financieros de la dependencia de gestión acordados entre el gobierno y las tres organizaciones de la ONU participantes]   
Figura 1: Arreglos de gestión nacionales del ONU-REDD  
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Participación de la sociedad civil y de los pueblos indígenas
Las directrices actuales del ONU-REDD con respecto a la participación de la sociedad civil y los pueblos indígenas se aplicarán durante la implementación del Programa Nacional. Entre otras, las Directrices operativas para el Programa ONU‐REDD: Participación de los pueblos indígenas y otras comunidades dependientes de los bosques  y  las Directrices del Programa ONU-REDD sobre el Consentimiento Libre, Previo e Informado (CLPI).  

Coordinación con otras iniciativas REDD+
[Describa la colaboración con otras iniciativas REDD+ en el país y los arreglos de coordinación específicos existentes para mejorar la colaboración]   
Uso del logo del Programa ONU-REDD
Siempre debe utilizarse el logo disponible en el espacio de trabajo y facilitado por la Secretaría del ONU-REDD en los productos de comunicación desarrollados para apoyar actividades del PN.

No se debe alterar las proporciones/dimensiones y colores del logo cuando se cambie su tamaño. Para acomodar ciertas disposiciones (como los diseños de portada), se puede separar el logo del Programa ONU-REDD de los otros logos de las tres organizaciones participantes en una página determinada. El logo del Programa ONU-REDD sólo debe aparecer en materiales que hayan sido producidos con fondos del Programa ONU-REDD. Antes de publicar materiales con el logo del Programa ONU-REDD, se deberá pedir al personal del programa ONU-REDD que lo revise e idealmente a personal de cada una de las organizaciones de la ONU participantes. El personal del Programa ONU-REDD deberá, por su parte, garantizar que las personas adecuadas en cada organización tengan la oportunidad de aprobar el uso del logo en el material.

5. Arreglos para la gestión de fondos (una página)
Directrices estándares para los programas conjuntos de la ONU
Existen tres opciones para el manejo de fondos de programas conjuntos: a) paralela, b) conjunta, y c) distributiva. Para los Programas Nacionales del ONU-REDD se aplicará la modalidad distributiva con la oficina del agente administrativo del MPTF.

Las opciones de gestión de fondos y las plantillas de herramientas han sido aprobadas por los miembros del GNUD.  Su función de hacer operativos los programas conjuntos sin modificaciones no requiere más aprobaciones de la sede. Por lo tanto, los equipos de la ONU en los países deben esforzarse en utilizar las herramientas estándares.  Si por alguna razón no pueden utilizar las herramientas estándares, se deberá consultar la sede para otras alternativas. Los instrumentos y detalles operacionales de cada una de las opciones para la gestión de fondos pueden encontrarse en Directrices para la programación conjunta.

El agente administrativo garantizará la consistencia del Programa Conjunto aprobado con las disposiciones aplicables de los arreglos administrativos estándares (SAA) entre los donantes y el agente administrativo, y el MOU entre las organizaciones de la ONU y el agente administrativo.
Transferencia de efectivo a los socios de ejecución nacionales: Esta sub-sección deberá especificar los detalles del arreglo acordado para la transferencia de dinero a los socios de ejecución.
Las modalidades de transferencia de efectivo, la cantidad y frecuencia de los desembolsos y el alcance y frecuencia del monitoreo, presentación de informes, control de calidad y auditoría se acordarán antes de la implementación del programa, teniendo en cuenta la capacidad  de los socios de ejecución, y pueden ajustarse durante su implementación de acuerdo con las políticas, procesos y procedimientos de las organizaciones de la ONU participantes. Para los organismos del Comité Ejecutivo, se aplicarán las disposiciones necesarias bajo el Enfoque armonizado de transferencia de efectivo (HACT) detalladas en sus CPAP (planes de acción del país) o en otros acuerdos sobre transferencia de efectivo. 

Directrices específicas para PN ONU-REDD
Véase la nota aparte para los PN sobre el manejo de acuerdos y la distribución de fondos.
Todos los fondos deberán manejarse de la manera más consistente posible. Para ello, se utilizará el Enfoque armonizado de transferencia de efectivo (HACT)
 del GNUD para todos los fondos transferidos a los socios de ejecución nacionales, sin importar qué organización de la ONU esté realizando la transferencia. Si se trabaja con el mismo socio de ejecución, las tres organizaciones deberán utilizar la misma modalidad de transferencia de efectivo. Si se aplica, se debe realizar la evaluación HACT antes de que se firme el Documento del Programa Nacional (DPN); y el resultado de esta evaluación deberá adjuntarse al DPN.
6. Monitoreo, evaluación y presentación de informes (dos páginas)
Monitoreo:
Directrices estándar para los programas conjuntos de la ONU
El contenido del cuadro 2 “Marco de seguimiento para programas conjuntos” deberá resumir los arreglos de seguimiento para el programa conjunto, entre otras, las actividades de monitoreo que realizarán las organizaciones de la ONU participantes y/o los socios nacionales (como la recopilación de datos de referencia, estudios o revisiones para medir el efecto/impacto, visitas al terreno, evaluación etc.), el calendario de estas actividades y sus respectivas responsabilidades. 

El cuadro 2 debe ser consistente con la MANUD o cualquier otro plan de seguimiento y evaluación y debe ser parte integral de marco más amplio del MANUD M&E.
Directrices específicas para los Programas Nacionales del ONU-REDD 

Esta sección corresponde al componente 6 de la R-PP.
Se ha reconocido que algunos MANUD incluirán el nivel de especificidad relacionado con REDD a efectos de proporcionar un marco de monitoreo satisfactorio para los Programas Nacionales (PN).  En tales casos, el Cuadro 2 puede ofrecer un marco de monitoreo de nivel amplio que conecta el PN con el MANUD y seguir directrices específicas del ONU-REDD
.  El marco lógico (véase la Sección 5) deberá proporcionar los detalles de monitorio específicos del PN.

Cuadro 4: Marco Nacional de Monitorio de Programas (NPMF)

	Resultados esperados (logros y productos)
	Indicadores (con líneas de base y metas indicativas)
	M&E Evento con métodos de recopilación de datos 
	Tiempo o calendario y frecuencia 
	Responsabilidad
	Medios de verificación: Fuente y tipo de datos
	Recursos
	Riesgos

	Del Marco de Resultados (Cuadro 1)
	Del Marco de Resultados (Cuadro 1)
	¿Cómo van a obtenerse los datos?
	El nivel de detalle a incluir depende de las necesidades prácticas. 
	¿Quién se encarga de organizar la recopilación de datos y verificar la calidad y fuente de los datos?
	Fuente sistemática y lugar donde se encuentran los datos identificados y necesarios.
	Estimación de los recursos necesarios y asignados para llevar a cabo las actividades de monitoreo planificadas.
	¿Cuáles son los riesgos e hipótesis de llevar a cabo las actividades de monitoreo planeadas?

¿Cómo pueden éstos afectar las actividades de de monitorio planificadas y la calidad de los datos?


Exámenes anuales/periódicos: 

Directrices estándar para los Programas Conjuntos de la ONU 

En esta subsección se presentan con claridad los acuerdos y responsabilidades para la realización de exámenes periódicos, incluidos los exámenes anuales cuando sea aplicable.  El examen de los programas conjuntos también puede formar parte del examen anual del MANUD.

Directrices específicas para los Programas Nacionales del ONU-REDD 

Las necesidades de auditoría vienen determinadas por el proceso de evaluación del Método Armonizado para las Transferencias en Efectivo (HACT) y, de ser necesario, constituyen parte de las actividades de garantía del HACT.

El Gobierno – especialmente el principal socio de ejecución nacional y la autoridad de coordinación nacional – y las organizaciones de la ONU participantes llevarán a cabo reuniones conjuntas de revisión y planificación anuales/programadas a través del Comité de Gestión del Programa.

Gestión de riesgos: 

Directrices específicas para los Programas Nacionales del ONU-REDD 

El GNUD ha adoptado por lo general el enfoque de Gestión del Riesgo Institucional del PNUD.  Este enfoque se aplicará a los PN del ONU-REDD.  

Debe prepararse un registro de riesgos  antes de la firma del documento del PN.  Deberá establecer la forma en que se gestionan los riesgos e hipótesis identificadas para lograr los resultados previstos del PN.  El Comité de Gestión del Programa revisará periódicamente el registro de riesgos.

Además de los riesgos externos, el registro de riesgos deberá incluir impactos/riesgos sociales y ambientales potenciales generados por el Programa Nacional, utilizando como guía los Principios y Criterios Sociales y Ambientales  del ONU-REDD.

Evaluación: 

Directrices estándar para los Programas Conjuntos de la ONU

En esta subsección se presentan los acuerdos, responsabilidades y periodicidad de la(s) evaluación (ones) del programa conjunto. También se especificará la forma en que las partes interesadas pertinentes utilizarán los resultados de la(s) evaluación(ones).

Directrices específicas para los PN del ONU-REDD 

La Secretaría establecerá un Plan de Evaluación que garantice que todos los PN emprendan una evaluación final, que analizará la pertinencia y efectividad de la intervención, y medirá el nivel de logro de los resultados y el impacto alcanzado desde el punto de vista del desarrollo, sobre la base del análisis inicial y los indicadores descritos en el momento de la formulación del programa.  Las evaluaciones finales deberán incluirse en el presupuesto del Programa Nacional. 

Presentación de informes:

Directrices estándar para los Programas Conjuntos de la ONU

En esta subsección se establecerán los acuerdos para la presentación común de informes sobre los resultados del programa conjunto. Todas las organizaciones de la ONU participantes deberán adoptar un formato común para la presentación de informes
. 

Directrices específicas para los Programas Nacionales del ONU-REDD 

Véase el texto uniforme que se sugiere a continuación.
Las organizaciones de la ONU participantes presentarán informes narrativos sobre los resultados logrados, las lecciones aprendidas y las contribuciones realizadas al Programa Nacional.  La información será consolidada por el Gerente del Programa
 en un informe narrativo semestral y presentado al Comité de Gestión del Programa.  Los informes serán posteriormente remitidos por el Coordinador Residente de la ONU a la Secretaría del ONU-REDD.  Conforme a la información recibida del Coordinador Residente, la Secretaría del ONU-REDD presentará a la Junta Normativa actualizaciones bianuales del progreso logrado en la implementación del Programa Nacional. El Coordinador Residente brindará apoyo a fin de garantizar que las Organizaciones de la ONU participantes proporcionen la información necesaria a nivel de país.  El Grupo de Coordinación del ONU-REDD también realizará un seguimiento con los funcionarios y representantes pertinentes de las Organizaciones de la ONU participantes a fin de asegurar que se presenta el informe.

El agente administrativo remitirá a la Junta Normativa actualizaciones periódicas de los estados financieros del Fondo Fiduciario de Asociados Múltiples (MPTF), para que ésta los examine y tome las medidas correspondientes. 

De conformidad con el Memorando de Entendimiento con el ONU-REDD, una vez las Organizaciones de la ONU participantes reciban los recursos financieros del ONU-REDD presentarán al agente administrativo los siguientes estados e informes para cada Programa Nacional: 

· Informe narrativo y financiero anual del Programa Nacional para un período de 12 meses, o el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de cada año (del 1 de enero al 31 de diciembre), de acuerdo con el plazo acordado entre las tres Organizaciones de la ONU participantes y la Oficina del MPTF (Véase la plantilla del informe anual del Programa Nacional);

· Informes narrativos y financieros semestrales del Programa Nacional para un período de seis meses, el ejercicio que termina el 30 de junio de cada año (del 1 de enero al 30 de junio), de acuerdo con el plazo acordado entre las tres Organizaciones de la ONU participantes y la Oficina del MPTF (Véase la plantilla del informe semestral del Programa Nacional);

· Informe narrativo y financiero final del Programa Nacional, una vez hayan concluido todas las actividades del Programa Nacional financiado por el MPTF del ONU-REDD, de acuerdo con el plazo acordado entre las tres Organizaciones de la ONU participantes y la Oficina del MPTF (Véase la plantilla del informe final del Programa Nacional);

· Estado financiero final certificado del Programa Nacional, a ser presentado a más tardar el 30 de junio del año siguiente al cierre financiero de las actividades del Programa.

El agente administrativo preparará informes narrativos de progreso y financieros consolidados basados en los informes arriba mencionados y presentados por cada Organización Participante de la ONU y, a través de la Secretaría, presentará dichos informes consolidados a la Junta Normativa de la ONU-REDD. Posteriormente, de conformidad con el Memorando de Entendimiento y el Acuerdo Administrativo Estándar, el agente administrativo presentará informes narrativos y financieros consolidados a todos los donantes del Programa ONU-REDD.  Se utilizarán para ello los formatos de informes financieros y de progreso estándar del GNUD.  El agente administrativo también presentará a los donantes un estado financiero anual certificado (fuentes y utilización de fondos).

A su cierre, todos los programas nacionales emprenderán una evaluación final. La evaluación se realiza para analizar el desempeño del programa y determinar los resultados e impacto del programa, incluida su sostenibilidad. La evaluación tiene dos objetivos principales: (i) proporcionar evidencias de los resultados a fin de cumplir con los requisitos de rendición de cuentas, y (ii) promover el aprendizaje, la retroalimentación y el intercambio de conocimientos a través de los resultados y lecciones aprendidas entre las Organizaciones de la ONU participantes y otros socios. La información que se proporcione a la prensa y a los beneficiarios del Programa ONU-REDD, y todo material publicitario relacionado, comunicaciones oficiales, informes y publicaciones deberán reconocer el papel de los donantes del ONU-REDD, las agencias de la ONU y cualquier otra parte pertinente.

Siempre que sea posible, y en la medida que no constituya una amenaza a los privilegios e inmunidades de las Organizaciones de la ONU participantes y a la protección y seguridad de su personal, las Organizaciones de la ONU participantes promoverán la visibilidad de los donantes en los materiales informativos y en las áreas de intervención  del programa, de acuerdo con sus respectivos reglamentos, normas, políticas y procedimientos.

7. Contexto jurídico y base de la relación (una página)
Directrices estándar para los Programas Conjuntos de la ONU

En esta sección se especifica la cooperación o acuerdos de asistencia
 que constituyen la base legal para la relación entre el gobierno y cada Organización Participante de las ONU
 en este programa conjunto. 

Para las Agencias del Comité Ejecutivo
, se trata acuerdos de cooperación permanentes. Para las agencias especializadas, este será el texto que normalmente utilizarán en sus documentos de programa/proyecto, o cualquier otro instrumento jurídico aplicable.

El texto específico para cada Organización Participante de la ONU será aprobado por la organización de las Naciones Unidas correspondiente.

Directrices específicas para los Programas Nacionales del ONU-REDD 

Véase el texto estándar a continuación 

Las Organizaciones de la ONU participantes (FAO, PNUD y PNUMA) han suscrito un Memorando de Entendimiento para la implementación del Programa Conjunto del ONU-REDD, vigente desde el 20 de junio de 2008 y válido hasta el 20 de junio de 2012.

Este documento de Programa Nacional es coherente con los acuerdos de cooperación y asistencia suscritos por las agencias de la ONU que participan en este programa y el Gobierno de [insertar país].  Para el PNUD, este documento es acorde al Plan de Acción del Programa de País y el Acuerdo Básico Modelo de Asistencia (SBAA) firmado con el Gobierno de [insertar país].  Por lo tanto, todas las disposiciones del SBAA se aplican a este documento.  De conformidad con el Artículo III del SBAA, la responsabilidad para la seguridad y protección del socio de ejecución, su personal y propiedad, así como la propiedad del PNUD en su posesión, recae en el socio de ejecución.

El socio de ejecución deberá:

· implementar un plan de seguridad adecuado y mantener dicho plan de seguridad, teniendo en cuenta la situación de seguridad del país donde se ejecuta el proyecto; y 

· asumir todos los riesgos y responsabilidades relacionadas con la seguridad del socio de ejecución, así como la plena implementación del plan de seguridad.

El PNUD se reserva el derecho a verificar que este plan se está implementando, y a sugerir modificaciones al mismo cuando sea necesario.  La falta de mantenimiento e implementación de un plan de seguridad adecuado como aquí se requiere se considerará una violación de este acuerdo.

Con respecto a la FAO, este documento es coherente con el acuerdo básico con el Gobierno de [insertar país] como se indica en el intercambio de cartas del [insertar fecha(s)] entre el Gobierno de [insertar país] y la FAO.

El Representante de la FAO representará a la Organización en [insertar país] y será responsable, dentro de los límites de la autoridad que le haya sido delegada, de todos los aspectos de las actividades de la Organización en el país. Para el desempeño eficaz de sus funciones, el Representante de la FAO tendrá acceso a los niveles apropiados de política y planificación del gobierno en los sectores de agricultura, pesca y forestal, así como a las autoridades centrales de planificación.  El Representante de la FAO  mantendrá estrechos vínculos con el organismo de coordinación del gobierno encargado de la asistencia externa y, por consiguiente, mantendrá a los organismos gubernamentales pertinentes plenamente informados sobre todos los aspectos relacionados con las políticas y procedimientos del programa de la FAO en [insertar país].

Con respecto al PNUMA, de conformidad con su estado de organismo no residente, con un mandato global para la cooperación técnica y el desarrollo de capacidades, el documento de Programa Nacional firmado constituirá la base legal de la relación del PNUMA con el Gobierno de [insertar país] en el contexto de este programa.  El PNUMA trabajará en estrecha coordinación con el equipo de gestión del programa.
Las organizaciones de la ONU participantes acuerdan realizar todos los esfuerzos razonables para asegurar que ninguno de los recursos recibidos en el marco del ONU-REDD sean utilizados para proveer apoyo a individuos u organizaciones vinculados con vinculación al terrorismo y que los receptores de cualquier suma de dinero de las Organizaciones Participantes de las Naciones Unidas no estén incluidos en la lista mantenida por el Comité del Consejo de Seguridad conforme la resolución 1267 (1999). Dicha lista puede ser obtenida en http://www.un.org/Docs/sc/committees/1267/1267ListEng.htm. Esta disposición deberá estar incluida en todos los subcontratos y sub-acuerdos realizados en el marco de este documento de programa. 

8. Planes de trabajo y presupuesto (De dos a tres páginas)

Directrices estándar para los Programa Conjuntos de las Naciones Unidas 
Los planes de trabajo especificarán las actividades a llevarse a cabo en el marco del programa conjunto y los socios de ejecución, los calendarios e insumos planificados provenientes de las Organizaciones Participantes de  la ONU.  La base para todas las transferencias de recursos a un socio de ejecución  se especificarán en los planes de trabajo, acordados entre los socios de ejecución y las Organizaciones de la ONU participantes. De conformidad con al Enfoque Armonizado para las Transferencias en Efectivo (HACT), el plan de trabajo será firmado por los socios de ejecución que reciben efectivo (salvo las ONG y OSC ). En caso de que las facultades de ejecución sean delegadas a una institución nacional o subnacional, la institución respectiva se especificará en el plan de trabajo anual (AWP). Cuando los socios son ONG u OSC, las Organizaciones de la ONU participantes firman instrumentos jurídicos de conformidad con sus procedimientos. Cualquier otro acuerdo de gestión que pueda establecer una de las Organizaciones de la ONU participantes para lograr resultados bajo sus responsabilidades respectivas puede especificarse en los anexos, según sea necesario.
Se elaborará un plan de trabajo y presupuesto revisados posteriormente a las decisiones de las evaluaciones anuales y periódicas. El nuevo plan de trabajo es aprobado por escrito por el Comité Directivo del Programa Conjunto. No es necesario firmar el Documento del Programa Nacional después de cada evaluación periódica, siempre que todos los socios así lo hayan aprobado por escrito en la evaluación anual periódica o después de la misma. Sin embargo, cualquier cambio substantivo en el alcance del programa conjunto o cambio en las asignaciones financieras requerirá la revisión del documento del programa conjunto y la firma de todas las partes involucradas.

El plan de trabajo se adjuntará como Anexo al documento del programa conjunto y seguirá el formato que se presenta en el Anexo 1.

Directrices específicas para los Programas Nacionales del ONU-REDD 

La Junta Normativa puede aprobar Programas Nacionales con presupuestos que identifiquen las asignaciones del programa y los costos indirectos para cada Organización Participante de la ONU.  Sin embargo, antes de que los fondos puedan ser desembolsados cada PN debe incluir un presupuesto utilizando las categorías presupuestarias armonizadas de 2006 del GNUD para cada parte del programa de la que se encarga la Organización Participante de la ONU.

Véase el texto estándar que se sugiere a continuación.
El plan de trabajo y el presupuesto de este Programa Nacional han sido formulados de manera conjunta por las tres Organizaciones de la ONU participantes y el Gobierno de [insertar país] y se presenta en el Anexo 1.  El plan de trabajo especifica los resultados esperados, productos y actividades a llevarse a cabo en el marco del programa, los socios de ejecución, los calendarios e insumos planificados provenientes de las organizaciones de la ONU participantes.  Cada año, se elaborará un plan de trabajo y presupuesto anual para cada organización participante de la ONU, posteriormente a las decisiones de las evaluaciones anuales y periódicas.  Cada plan de trabajo será aprobado por la Secretaría del ONU-REDD y firmado por los socios de ejecución.

Anexos obligatorios:

1. Plan de trabajo anual con categorías presupuestarias armonizadas

2. Evaluación HACT 

3. Términos de referencia del personal de la Unidad de Gestión del Proyecto (PMU) 

4. Términos de referencia del Comité Nacional REDD+ 

5. Términos de referencia del Comité Directivo del ONU-REDD 
EL PROGRAMA DE COLABORACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA REDUCCIÓN DE EMISIONES DEBIDAS A  LA DEFORESTACIÓN Y LA DEGRADACIÓN FORESTAL EN PAÍSES EN DESARROLLO


DOCUMENTO DE PROGRAMA NACIONAL








Duración del programa: ______________________





Fechas previstas para el inicio y fin: _______________





Opción u opciones para la gestión de fondos: Distributiva





Agente administrativo o gestor: 


Oficina del MPTF PNUD





Presupuesto total estimado*: _________   





Del cual:





1. Presupuesto financiado:	_________


2. Presupuesto sin financiar: 	_________





* El presupuesto total estimado incluye tanto los gastos del programa como los gastos indirectos de apoyo.





Fuentes del presupuesto financiado: 





Gobierno:	 	_________


MPTF ONU-REDD:	_________


Otras:			_________	








� Socio nacional de ejecución /gestión del Programa Nacional


� Cada una de las organizaciones de la Naciones Unidas participantes y signatarias de este documento de Programa Nacional formarán parte del marco existente (MANUD, El Plan Común de Acción Humanitaria, o el marco de transición etc.) que trata el programa. La organización operará sobre la base de su acuerdo jurídico con el gobierno. 


� Si los resultados del Programa Nacional corresponden a más de un componente de la R-PP, sírvase ajustar la primera columna del cuadro como corresponda


� Si los resultados del Programa Nacional corresponden a más de un componente de la R-PP, sírvase ajustar la primera columna del cuadro a los resultados correspondientes.


� Véase �HYPERLINK "http://www.undg.org/index.cfm?P=255"�www.undg.org/index.cfm?P=255� 


� Disponible en: �HYPERLINK "http://www.unredd.net/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gid=6295&Itemid=53"�http://www.unredd.net/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gid=6295&Itemid=53�





� El �HYPERLINK "http://www.undg.org/index.cfm?P=261"�Informe estándar sobre el progreso � utilizado por las agencias del Comité Ejecutivo o cualquier otro formato para la presentación de informes utilizado por la organización de la ONU puede adaptarse para ello. Se debe tener en mente los requisitos de los donantes. El formato para la presentación de informes deberá aprobarlo el comité directivo nacional.


� El encargado del presupuesto del Programa nacional bajo cada organización de la ONU participante


� Como el acuerdo básico modelo de asistencia del PNUD; así como el Plan/es de acción nacional donde exista; así como otros acuerdos pertinentes para otras organizaciones de la ONU participantes.


� Entre otras, agencias especializadas y agencias no residentes que participen en el Programa Nacional


� Agencias de la ONU del Comité Ejecutivo del GNUD
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Oficina del agente administrativo del MDTF



Junta Normativa de ONU-REDD



FAO

PNUD

Unidad de gestión del programa

Junta ejecutiva del proyecto/Comité directivo nacional

Secretaría de ONU-REDD

Equipo ONU-REDD

Equipo nacional de la ONU

CR ONU

Arreglos de gestión del programa

Socios de ejecución nacionales

PNUMA

FAO

PNUD

Presentación de informes 
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